
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso No. 2022-0223

Téngase en cuenta el escrito que antecede (PDF 08), respecto de la terminación
del proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los
requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA en contra de EVELYN PAULETT DUQUE QUINTANA, por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0859

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Estese a lo dispuesto a lo proveído en auto del 02 de noviembre del año en
curso (PDF 13), esto es, auto que decretó la terminación del proceso, por pago
total de la obligación.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023

Ejecutivo No.2022-00930

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante se advierte, que las sumas liquidadas por concepto de

intereses no corresponden a la realidad de la operación realizada,

situación que se puede observar a simple vista en la liquidación aportada.

E.A.G



En consecuencia, al constatar los errores contenidos en la

liquidación del crédito aportada por el extremo actor, el Despacho, de

conformidad con la norma citada en precedencia, procedió a realizar la

liquidación del crédito en el Sistema de Liquidación Web, el cual, arrojó la

suma de $9´880.031.

Así las cosas, la presente liquidación del crédito será aprobada por

este Despacho.

Finalmente, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por el

Despacho, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023

Ejecutivo No.2022-01060

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante y teniendo en cuenta que la misma se ajusta a derecho, se

impartirá la correspondiente aprobación.

E.A.G



Así las cosas, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito conforme a lo

expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023

Ejecutivo Singular No.2022-01060

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que

exceda el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones,

que devengue el demandado ARCADIO MURILLO MURILLO en

la ALCALDÍA MUNICIPAL DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA,

Ofíciese al pagador de la entidad. La medida se limita a la suma

de $9´468.000,oo, a cada uno, Por secretaría ofíciese en los

términos del numeral 9° del canon 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1065

Téngase en cuenta que la parte demandada JESÚS EDUARDO LOAIZA FLOREZ,
se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 12 de
octubre del 2022, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien
dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de
fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $960.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1065

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 05) al demandado JESÚS EDUARDO LOAIZA FLOREZ, el 12 de
octubre de 2022, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni
propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1085

Téngase en cuenta que la parte demandada ANDRÉS FELIPE GUZMAN ORTIZ,
se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 04 de
noviembre del 2022, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien
dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de
fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.890.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1085

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1085

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 06) al demandado ANDRÉS FELIPE GUZMAN ORTIZ, el 04 de
noviembre de 2022, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni
propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1221

Téngase en cuenta que la parte demandada LUISA FERNANDA RENDON
AGUDELO, se encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el
29 de octubre del 2022, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022,
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones
de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $150.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1221

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 06) al demandada LUISA FERNANDA RENDON AGUDELO, el 29
de octubre de 2022, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni
propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023

Ejecutivo Singular No.2022-01238

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención del 50% de los dineros que el

demandado JOHN ALEXANDER GUAUQUE QUIMBAYO, por concepto de

salarios y demás emolumentos, perciba en la entidad GLOBAL

SERVICIOS TEMPORALES S.A.S, Ofíciese al pagador de la entidad, la

medida se limita a la suma de $17’264.200,oo, OFÍCIESE.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

2°. Decretar el EMBARGO del establecimiento de comercio

denominado LICORES VALHALLA, identificado con el número de

matrícula mercantil No.114708 de SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA, de

propiedad del demandado JOHN ALEXANDER GUAUQUE QUIMBAYO,

Ofíciese a la Cámara de Comercio del SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

2°. NO ACCEDER a la medida cautelar contenida en el numeral 3°

del memorial obrante en el archivo electrónico No.03 del expediente digital,

por cuanto dicha medida ya fue decretada mediante providencia de fecha

20 de octubre de 2022.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023

Ejecutivo No.2022-01238

Revisado el expediente, y previo a decidir lo que en derecho

corresponda, habrá de requerir al extremo actor por el término de cinco

(05) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia,

para que informe si respecto del PAGARÉ No.070-0079-004347284, se

configuró el pago total de la obligación.

Lo anterior, por cuanto en la liquidación del crédito aportada, no fue

incluida dicha obligación.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: PREVIO A DECIDIR lo que en derecho corresponda, se

REQUIERE al extremo actor por el término de cinco (05) días, contados a

partir de la ejecutoria de la presente providencia, para que informe si

respecto del PAGARÉ No.070-0079-004347284, se configuró el pago total

de la obligación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023

Ejecutivo No.2022-01246

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante y teniendo en cuenta que la misma se ajusta a derecho, se

impartirá la correspondiente aprobación.

E.A.G



Así las cosas, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito conforme a lo

expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1309

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Se acepta la renuncia del poder a JUAN CARLOS ROJAS GALLEGO adviértase
al mismo que esta no pone término al poder sino cinco (5) días después de
presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, tal como lo señala el artículo
76 del Código General del Proceso.

Igualmente, no se tienen en cuenta las notificaciones aportadas (PDF 11) al
expediente, como quiera que se remitió una providencia equivocada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1309

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 23 de enero de 2023, en el sentido de indicar que pague
las siguientes sumas de dinero: 1. La suma de $24.345.925.°° M/te,
correspondiente al capital del pagaré objeto de recaudo, no como allí quedó.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1309

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $36.518.887.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023

Ejecutivo No.2022-01322

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante se advierte, que las sumas liquidadas por concepto de

intereses no corresponden a la realidad de la operación realizada,

situación que se puede observar a simple vista en la liquidación aportada.

E.A.G



En consecuencia, al constatar los errores contenidos en la

liquidación del crédito aportada por el extremo actor, el Despacho, de

conformidad con la norma citada en precedencia, procedió a realizar la

liquidación del crédito en el Sistema de Liquidación Web, el cual, arrojó la

suma de $12´945.457,97.

Así las cosas, la presente liquidación del crédito será aprobada por

este Despacho.

Finalmente, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por el

Despacho, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023

Ejecutivo No.2022-01462

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.09 del

expediente digital, el extremo actor allegó sustitución de poder.

Dicho lo anterior se tendrá al profesional del derecho Cristian

Camilo Villamarin Castro, como apoderado judicial del extremo actor, en

los términos y para los efectos de la sustitución conferida.

De otro lado, una vez revisado el expediente, deja constancia el

Despacho que el extremo actor no ha realizado las gestiones de

notificación al extremo ejecutado.

Así las cosas, se torna imperioso requerir al extremo actor por el

término de treinta (30) días para que proceda con las gestiones de

notificación al extremo demandado, so pena de terminar las presentes

diligencias por desistimiento tácito, en acatamiento a las previsiones del

artículo 317 del C.G del P.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER al profesional del derecho Cristian Camilo

Villamarin Castro, como apoderado judicial del extremo actor, en los

términos y para los efectos de la sustitución conferida.



SEGUNDO: REQUERIR al extremo actor por el término de treinta

(30) días para que proceda con las gestiones de notificación al extremo

demandado, so pena de terminar las presentes diligencias por

desistimiento tácito, en acatamiento a las previsiones del artículo 317 del

C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1513

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la sustitución del poder, presentada por la abogada KAROL TATIANA
MUÑOZ BERNAL, como apoderada de la parte ejecutante (PDF 07). Se reconoce
personería jurídica al letrado FELIX RODRIGO CHÁVARRO BRIJALDO en
calidad de nuevo apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido.

Por otro lado, por secretaría, remita la totalidad del expediente al correo
electrónico del letrado, este es: fchavarro@gmail.com

Se requiere a la parte demandante, para que efectúe las gestiones
correspondientes para notificar personalmente el contenido del mandamiento
ejecutivo a la parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los
TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto por anotación en
estado, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación, con la
respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317
del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.

mailto:fchavarro@gmail.com


Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1591

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Estese a lo dispuesto a lo proveído en auto del 05 de junio del año en curso
(PDF 16), esto es, auto que decretó la terminación del proceso, por pago total de
la obligación.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 11 de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-01626-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : AECSA S.A.

Demandado : ISAAC URIBE LÓPEZ.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día veinticinco (25) de enero de 2023, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

ISAAC URIBE LÓPEZ, por las pretendidas sumas de dinero, a quien,

por auto de esta misma data se le tuvo por notificado del

mandamiento de pago, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213

de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a

los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado ISAAC URIBE LÓPEZ, conforme a lo expuesto

en el mandamiento de pago de fecha veinticinco (25) de enero de

2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de DISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL

DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($264.200,oo), conforme a lo

dispuesto por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023

Ejecutivo No.2022-01626

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.05 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo, en los

términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá por

notificado al demandado ISAAC URIBE LÓPEZ, en los términos del artículo 8° de

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio

frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificado al demandado ISAAC URIBE LÓPEZ, en

los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término

legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-0197

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Por secretaría, elabore el oficio de la medida cautelar decretada el 06 de
marzo de 2023 (PDF 02) y remítalo al correo electrónico de la parte demandante
para su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-0197

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Teniendo en cuenta las notificaciones negativas aportadas (PDF 10 - 12), de
conformidad con el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213 del 2022 y el artículo
291 del Código General del Proceso, por secretaría, remita y oficie a
TRASUNION, NUEVA EPS, REGISTRO UNICO NACIONAL DE TRANSITO – RUNT,
DATACRÉDITO y DIAN, para que en el término de cinco (5) días, se sirva
informar a este despacho la última Dirección física y de correo electrónico
aportada por FRANCISCO JAVIER DUQUE OCAMPO identificado con C.C.
16.800.283.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de diciembre 2023
Proceso No. 2023-1041

Téngase en cuenta el escrito que antecede (PDF 17), respecto de la terminación
del proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los
requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA de SALOMON BALLEN HERNÁDEZ en contra de
JALISBEY ARDILA CARRILLO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.


